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Mant4 15 de Mayo 2014

Señor

Ramón Rolando Piloso Macias

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E
INSTITUCIONAL (MANESTUR" S.A.
Ciudad.-

De mi conside¡ación

De co¡formidad a lo dispuesto en la l,ey de Compañías, bacemos conocer a usted que con

fecha de hoy 15 de Mayo del 2014, el señor A¡chundia Pilligua Ceferino Sebasti¿in de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado poseedor de la cedula 130145794-9 ba

tratsferido la canüdad de VEINTICUATRO ACCIONES, de un valor de UN DÓLAR
cada una, de las acciones que posee en CoMPAÑÍA DE TRANSPoRTE ESCoLAR E
INSITTUCIONAL "MANESTUR" S.A, a favor del señor Quijije Parrales Italo Fabian,

de nacionalidad ecuatoriana poseedor de la cedula de ciudadanía I 31268436-6

En consecuencia sírvase inscribi¡ csta hansferencia en el Lib¡o de Acciones y Accionistas.

Atentamenle. -
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Anchundia Pilligua Ceferino Sebastián
c.c.130145794-9
CEDENTE

c.c. 130086163-8

CONYUGE

Quiiije Par¡ates Ítalo Fabián
c.c.131268436-6
CESIONARIO



RAZO§ DE RECONOCI!,!¡EIi¡¡O DE EIRI.AS t ROBRICAS
}¡M¡RTA SEGUNDA DEL CA'CIOÑ ¡&N:IA
ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES

TELEFO¡¡O 2622543

En la ciudad de Nanta, cabecera del canLó¡ del oisno non¡re, provincia de
Manabi, Repúb1ica del Ecuador¡ hóy dia viernes dieciséis de ¡tayó rlel año dos nil
catorce, ante ní¡ ABOGAoA PATRICIA MENDOZA BRIONEST Notarie !úb1ica Segunda de1
cantón Manta¡ y de acuerdó aI Alticulo 18 n@era1 novenó de Ia tey Nótarial
viqenle, cóaparece su farma y rubri.¿ puesta en et docu+ento que
anlecedé el señor CEEERINo SEBASTTAN AICHIJNDTA !rr,r,TGUA, portartó¡ .te ia cedüta
de ciudadania núméro ulo rrés cero uno cuatro cinco siéte nueve cuairó guión
nueve, por sus plopios y Fersonales derecbos? de a¿cionalid¿d e.uatoriana¡
nayor de edad, de estado civil cásado, con domicilio en esra ciudad de Manta; eI
seño¡ ITAIO EAaTAN QUII,IJE PARRAIES, portado¡ de la cedula de ciu.tadanaa nmeró
uúo tres uno dos seis ócho cuarro tres seis guión seis, pó¡ sus propaos y
Fersonales derechos, de nacio.alidad ecuatóriana¡ nayo¡ de edadi de estado
civil soltero, con domicilio en esra ciudad de Manrá y; Ia señora GEORGTNA
JOVITA LOPEZ cAsTRO, Fo¡tadóra de la céduta de ciudadanía número uno tres céro
cero ocho seis uno seis tres guión ocho, por sus propios y pé¡Eooates de¡échos,
de naciónalidad ecuato.iana¡ nayo¡ de e.1ad¡ de estado civil casada, con
dontcilio en está ciudad de Mánta, quietres esiando presenle fueron advertidos dé
las Pena8 del perju¡io y de la obligació¡ que tienen de ctecir Ia veldad,
tuñifiestan bajo lu¡anento que reconocen cono suyas ta iimas y rúblicas que se
tes pone á fa vista, que consra en eI presenre doclmpnto, l para constarciá de
el1o fiman comiqo Ia Notaiia en uni.lad de acro¡ et conrenldo ),rtexto de1
do. rpn o qD- ó.ró.édé o e, d- .é.po.seo.Iio¿d oe to l\o " i" oo) .-L{-
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CEEE¡lNO SEBASTIAIi ANCI(JN
C. C. Nó.1:0145794 9
CEDE¡¡1'E
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GEORGINA JOVITA IOPEZ
C. C. ño.130086163 6

CONYUEE

ITAiO FABIAN OUIJIJE PARRALES
c. c. No.131268436-6

Abg. Patdclh úenllozd Brlotes
Ñolorio Éúhlic o segundo
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Monlo. Icuoalor


